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SEGUIR O VIRAR 
Tras dos años de campañas anticipadas, los mexicanos acuden hoy a las urnas 
para elegir si dan su voto seis años más de la 4T o una opción diferente. Entre 
violencia contra aspirantes, divisiones entre integrantes del INE y Tribunal 
Electoral, constantes amonestaciones al Presidente por intervenir en las 
campañas y actividades proselitistas marcadas más por los ataques que por las 
propuestas, México renovará su Presidencia, el Congreso y cargos locales. Por 
primera vez en la historia, las dos principales candidaturas que disputan el 
Poder Ejecutivo Federal son mujeres: por la 4T, Claudia Sheinbaum, y por la 
Oposición, Xóchitl Gálvez. 
 

 

LA ELECCIÓN MÁS GRANDE... TRAS LA CAMPAÑA MÁS VIOLENTA 
Las elecciones más grandes en la historia de México se realizarán en medio de 
un ambiente polarizado entre las fuerzas políticas que ha permeado a la 
ciudadanía, violencia hacia aspirantes y candidatos, millones de spots, 
espectaculares y propaganda en las calles que culminarán con la votación del 2 
de junio. Además, en reiteradas ocasiones el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador utilizó su tribuna en las mañaneras para denostar adversarios, apoyar 
moralmente a una opción, atacar a los organismos institucionales y opinar 
sobre el proceso, lo que no permite la ley. 
 

 

¡VOTA! 
Siete décadas después de alcanzar el derecho al voto femenino, el 17 de 
octubre de 1953, las y los mexicanos elegirán a su primera Presidenta de la 
República entre dos mujeres candidatas. De acuerdo con los sondeos 
demoscópicos, la definición de los ciudadanos que acudan hoy a las urnas 
recaerá en una de las dos abanderadas punteras: Xóchitl Gálvez y Claudia 
Sheinbaum. Una de ellas conseguirá convertirse en la primera jefa de Estado 
en la historia del país, sumándose así a la lista de las 15 naciones que 
actualmente cuentan con mujeres en esa responsabilidad: Etiopía, Georgia, 
Eslovaquia, Grecia, Moldavia, Tanzania, Kosovo, Barbados, Honduras, India, 
Perú, Eslovenia, Trinidad y Tobago, Dominica y Malta. 
 

 

HOY, 98.3 MILLONES A LAS URNAS 
Hoy se realizará la elección más grande de la historia en el país, en la que están 
llamados a las urnas 98.3 millones de ciudadanos. El Instituto Nacional Electoral 
(INE) tiene programada la instalación de 170 mil 179 casillas, 223 menos que 
las anunciadas hace una semana, como resultado de circunstancias vinculadas 
a inseguridad y conflictos sociales. Están en disputa 20 mil 708 cargos públicos, 
incluida la Presidencia; 500 diputaciones y 128 senadurías, así como 20 mil 79 
cargos locales (gubernaturas, diputados, presidentes municipales, regidurías y 
sindicaturas). Por ello, se trata del primer proceso en el que en todas las 
entidades habrá alguna elección local adicional a las federales. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/12f6ea1855a36841f9ddaf0bf3d918de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed91f80786fe476eb87c7edd89f2325e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73dbaa712050dcddda47c72f5d8bec27.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca882b07156b6114055d33288ec6ec1b.pdf
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¡VOTA!  
Líderes de opinión plantean múltiples razones para acudir a las urnas: porque 
urge enfrentar la intimidación del crimen organizado, porque vale la pena 
intentar un México mejor, porque el país requiere una dosis de energía social 
o porque el voto nos iguala ante el poder político. En lo que coinciden es que 
votar es un derecho y una obligación. Hoy, a lo largo de todo del territorio 
nacional, 98 millones 329 mil 591 mexicanos están llamados a las urnas en una 
jornada para elegir a 20 mil 708 mexicanos cuyas acciones y decisiones como 
servidores públicos impactarán en la vida de millones. 
 

 

¡SALGAMOS A VOTAR! 
Con el llamado a hacer uso de su derecho al voto, este domingo, 98 millones 
329 mil 591 mexicanas y mexicanos que integran la lista nominal podrán salir a 
las 170 mil 304 casillas que se instalarán en las 32 entidades federativas del 
territorio mexicano y participar en la elección de 20 mil 708 cargos, entre ellos 
el de Presidente de la República. El artículo 35 de la Constitución respalda este 
derecho y establece que los ciudadanos tienen libertad para votar y ser votados 
en elecciones populares. En los que son considerados los comicios más grandes 
y complejos en la historia de México, del universo de votantes, un cuarto son 
jóvenes de entre 18 y 29 años de edad, y poco más de 3.5 millones de personas 
votarán primera vez en una elección presidencial, ya que tienen entre 18 y 19 
años de edad. 
 

 

HOY MÉXICO DECIDE 
No crea el lector que la frase "la elección más grande de la historia" es un 
recurso de marketing para aumentar la audiencia. Nada de eso. Se realiza en el 
país un ejercicio democrático nunca antes visto. Se eligen, en un solo día, más 
de 20 mil cargos, 20, 079 para ser exactos. La sola decisión de aventurarnos a 
un desafío democrático de ese tamaño refleja la madurez de nuestro sistema 
democrático, relativamente joven, pero que ha salido con banderas 
desplegadas de retos importantes. El anhelo compartido es que lo haga de 
nuevo y que, en la noche, a la hora de dar a conocer el nuevo mapa político del 
país, también se extienda el reporte de sin novedad. 
 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 

 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c24680aea32cdb870346df86c40164e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c24680aea32cdb870346df86c40164e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0525629325722104f6dac324d6efc664.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3fc1dccd1e84bf57926f0e50801a86c3.pdf
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Resoluciones del TEPJF estarán apegadas a la ley: Mónica Soto (La Jornada) 
Unas horas antes de la jornada comicial, la magistrada presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto, subrayó que "no habrá sentencias resueltas a partir de 
consideraciones políticas, sino en apego franco al marco constitucional legal"… En tanto, al término de una sesión 
de la Sala Superior, la magistrada Soto llamó a la unidad y a fortalecer el sistema democrático, porque no es 
momento de polarizar… En cuanto al trabajo del Tribunal, expresó que no se dará marcha atrás en la construcción 
del sistema "que garantiza nuestras libertades". (El Universal) (Excélsior) (El Heraldo de México) 
 
Pese a pugnas internas, TEPJF e INE lograron organizar comicios (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Los principales órganos comiciales del país siguen con diferencias en sus cúpulas, aunque en colectivo, los 
integrantes de las estructuras especializadas, tanto del Instituto Nacional Electoral (INE) como del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), lograron salir avante con la preparación del proceso y en 
la atención del alud de quejas, denuncias e impugnaciones. Sin embargo, de acuerdo con fuentes de ambas 
instancias, apenas pase la elección los bloques dejarán a un lado esta tregua y volverán a la carga. En el INE, por 
la definición de los titulares de las principales áreas de mando (hoy casi todas operan con encargados de 
despacho), mientras en el Tribunal -en lo inmediato-, para determinar si se invita a uno o a dos magistrados a 
que participen en la calificación de la elección por la Presidencia. Más información sobre el tema: (Operan 
divididos INE y TEPJF/Reforma) 
 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón* (El Heraldo de México) “Certeza y objetividad en los resultados 
electorales: el conteo rápido y siguientes pasos” 
Este 2 de junio, las urnas atestiguarán la democracia mexicana, donde cada voto forja el destino político de una 
nación… En este afán por despejar las incógnitas electorales, el conteo rápido emerge como una herramienta 
poderosa y que representa el primer ejercicio de la autoridad para comunicar tendencias en los resultados... 
Luego comienzan los cómputos distritales, cuyos resultados oficiales publicará el INE a más tardar el 8 de junio. 
Posteriormente, las candidaturas y partidos pueden impugnar posibles irregularidades, iniciando así la labor de 
los tribunales electorales locales y del TEPJF para validar la legalidad de los resultados. En el caso de la elección 
presidencial, la fecha límite para que la Sala Superior del Tribunal Electoral resuelva todas las impugnaciones 
relacionadas con esa elección y haga el cómputo final es el próximo 6 de septiembre. De este modo, en México, 
la certeza definitiva sobre la validez de una elección no reside únicamente en un conteo o cómputo aislado, sino 
en una ingeniería institucional de la que los tribunales electorales locales y federales son cruciales para asegurar 
la legalidad y legitimidad del resultado final. 
*Magistrado del TEPJF 
 
TEPJF valida y cancela postulaciones en el país (La Jornada) 
Un día antes de la jornada electoral, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) tomó distintas resoluciones respecto a candidaturas. En principio, canceló la candidatura de Mario 
Moreno, carta de Movimiento Ciudadano (MC) al Senado, por Guerrero, debido a que una mayoría de tres 
magistrados -contra dos- consideró que no demostró su condición de afrodescendiente, por lo que la persona 
suplente debe encabezar la fórmula. Pese a que el partido naranja hizo un enroque de esta acción afirmativa, de 
Guerrero hacia Oaxaca, el TEPJF determinó que MC perdió su derecho de sustitución. "El que hizo el fraude a la 
ley queda fuera", dijo la ponente Mónica Soto. (Excélsior) Más información sobre el tema: (Bajan a Moreno 
Arcos/Reforma) (Y confirman a Estrada/Reforma) (INE impone multas y llama a respetar la veda/Unomásuno -
versión digital-) (Insta CNDH a impedir la normalización de la violencia política/La Jornada) (Alerta 'factor AMLO' 
durante la campaña/Reforma) (La elección más grande... tras la campaña más violenta/El Universal -nota 
principal-)  (La Comisión de Quejas del INE recibió más de mil denuncias/Excélsior) (Hoy México decide/La 
Crónica de Hoy -nota principal-) (INE recibió 18 quejas por violaciones a veda electoral/Unomásuno -espacio en 
primera plana, versión digital-)  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/97aeb3b1cdb5cdcc2d5680817e7139ad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/495f9569cf525de81816bcb3c35ea7c5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0520d87088c34c1975163fbf048c8845.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0342f13dadea219b7ab75e189a5a1e5a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/273b30176a363369192d68cba3453a37.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34bded474db6dc36e68ea8f6b14d482f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34bded474db6dc36e68ea8f6b14d482f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e3f0b970c2b2de52c2f0f7c1aec4a322.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e3f0b970c2b2de52c2f0f7c1aec4a322.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b68e5476c380ca38643cbeba5b5c8574.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2472f67152a614a8d7d4b01e35dadf3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/331e8e657e693833a0c40ecd30242006.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/331e8e657e693833a0c40ecd30242006.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d451349c64b25baeeda8e25c41bbdf1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9cb5d414c77635ee3e05358cd07696fe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75e9544f52060ac0f1b0bfb96d34bfc0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb5a35a8e2a9ac24957781733de46cbd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb5a35a8e2a9ac24957781733de46cbd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed91f80786fe476eb87c7edd89f2325e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f0e5507b2d48dfa02c3a6218a51409e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3fc1dccd1e84bf57926f0e50801a86c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b8f0243f792d88c2ae4de1694ff7a7f3.pdf
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “Día Mundial sin Tabaco” 
… El consumo del tabaco es la causa de muerte de más de 8 millones de personas en el mundo, de las cuales 1.3 
millones mueren por exposición al humo ambiental de tabaco, de acuerdo con la OMS, que sostiene que no hay 
un nivel de exposición al tabaco que no sea dañino. Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 
2019, el subsector económico dedicada la "preparación de alimentos y bebidas" generó ingresos por 440,984 
millones de pesos, de los cuales la Ciudad de México obtuvo los mayores ingresos, con 82,190 millones de pesos. 
Ello, no obstante que desde 2004, se aplican las medidas que se han pretendido ejecutar en todo el país con las 
reformas de 2022 la Ley General para el Control del Tabaco. Desafortunadamente, existe una fuerte resistencia 
de una parte de la industria restaurantera para cumplir esa normativa, que ha quedado detallada en el 
Reglamento de la Ley. Hace unos días, la Suprema Corte les dio la razón para no acatar la separación de una zona 
exclusiva para fumar en un área externa. No es una buena noticia para la lucha contra el tabaquismo que hoy 
celebramos. 
*Ministra SCJN 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN/IRREGULARIDADES EN PROCESO DE EXPROPIACIÓN/CAMBIO DE USO DE SUELO 
Evitan resolver litigio de Bosque (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó el 25 de octubre de 2023 resolver el litigio por Montes 
Apalaches 525, en donde una empresa busca construir en el espacio público del Bosque de Chapultepec. "Esta 
Segunda Sala de la SCJN no ejerce su facultad de atracción", determinó en un asunto planteado por la Ministra 
Yasmín Esquivel. El 23 de febrero de 2023, Francisco Manuel Vázquez Camacho, autorizado de Inmobiliaria Trepi, 
parte quejosa en el juicio de amparo indirecto 21/2007, solicitó que la Ministra Esquivel fuera declarada 
impedida y se excusara de la solicitud 123/2021, para ejercer la atracción, lo que fue desechado. "El cual en 
sesión de 9 de agosto de 2023 esta Segunda Sala lo declaró improcedente por unanimidad de votos", anotó el 
expediente de la SCJN. Sin embargo, la Segunda Sala de la SCJN determinó no ejercer la facultad de atracción 
del caso. "El problema jurídico a resolver no constituye un asunto de interés excepcional y trascendencia para el 
orden jurídico nacional, ni tiene un carácter excepcional o novedoso", explicó. Más información sobre el tema: 
(Revive batalla por un terreno del bosque/El Sol de México) 
 
PROCESOS DE DESIGNACIÓN DE MINISTROS 
Seguir o virar (Reforma -nota principal-) 
Después de dos años de campaña anticipada y entre violencia contra aspirantes, los electores decidirán entre 
continuar con la 4T o tomar un camino distinto. Están en juego más de 20 mil cargos públicos… 
Democracia a prueba/Contrapeso de Poderes  
La pluralidad en el Congreso es un punto central de una democracia para el ejercicio de contrapesos y rendición 
de cuentas. 
Estabilidad económica  
La certeza en resultados electorales es central para la confianza ciudadana y garantizar la estabilidad económica. 
Papel del Ejército  
Un nuevo Gobierno definirá el papel del Ejército en seguridad y si se mantiene a cargo de dependencias y obras 
públicas. 
Relaciones con EU  
Una nueva Presidencia puede redefinir las relaciones privilegiadas con Estados Unidos, donde también habrá 
renovación de Gobierno. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb615a973c5da2076c344eca14b3a245.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/70bc49112a331b4b08e04d6b4b7b9d35.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2dc7e60131e1d00debef3bd39f0ad9ba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/12f6ea1855a36841f9ddaf0bf3d918de.pdf
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Peso del crimen  
El agobio del crimen en comunidades puede ceder con estrategias adecuadas y Gobiernos eficientes electos en 
las urnas. 
INE autónomo  
La confiabilidad en la labor del INE como organizador y árbitro imparcial de las elecciones está en juego. 
El rol de la Corte  
Un nuevo Senado elegirá a Ministros de la Corte. Es su responsabilidad nombrar Ministros profesionales. (Metro) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Dos mujeres dos apuestas (Reforma) 
La candidata presidencial de Morena, PT y PVEM, Claudia Sheinbaum, hizo decenas de promesas de campaña 
nacionales y regionales. Sin embargo, un puñado de propuestas podrían ser consideradas altamente prioritarias. 
Entre ellas, el lanzamiento de un nuevo programa social para dar un apoyo económico todas las mujeres de 60 
64 años de edad… Durante sus mítines, Sheinbaum además ofreció reformar las leyes ISSSTE y el Infonavit para 
que se construyan más viviendas "accesibles" en el país. La morenista propuso impulsar una reforma al Poder 
Judicial -en los mismos términos que la propuesta por AMLO- y reforzar la estrategia de seguridad del Gobierno 
actual Sheinbaum también dará impulso a los megaproyectos de AMLO, como el Tren Maya, el Tren 
Interoceánico, la Refinería Dos Bocas Y el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. Más información sobre el 
tema: (Busca Morena retener mayoría en Legislativo/Reforma) (AL, atenta a prueba a la democracia/El Universal 
-espacio en primera plana-) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CONSUMO DE CANNABIS 
Los mexicanos votan hoy a la primera Presidenta de su historia  
Más de 98 millones de electores están llamados hoy a las urnas en México para decidir por la continuidad de las 
políticas actuales o cambiar de registro. La primera opción la representa Claudia Sheinbaum, de 61 años, sucesora 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador, favorita en todas las encuestas con sobrada ventaja para 
convertirse en la primera mujer que ocupe el sillón presidencial no solo en México, sino en toda Norteamérica. 
La segunda, Xóchitl Gálvez, de la misma edad, encarna las aspiraciones de la coalición opositora, que reúne a los 
dos partidos históricos del país, el Revolucionario Institucional (PRI) y Acción Nacional (PAN), junto al minoritario 
PRD, un cóctel de ideologías para enfrentar el empuje de Morena, y los sondeos insisten en que ni así lo van a 
conseguir. Para quien no guste de ninguno de los grandes bloques, queda una tercera vía, de posibilidades 
escasas, Movimiento Ciudadano, que ha rechazado unirse a la oposición y tratará de conquistar por libre el voto 
joven, con especial énfasis en la infancia. En los últimos días, legislar a favor del consumo de marihuana y del 
aborto se han convertido en sus señas de identidad, aunque ambas prácticas están ya despenalizadas por la 
Suprema Corte. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA/SOLICITUD DE MEDIDA NO PRIVATIVA DE LA LIBERTAD/CASO ISRAEL VALLARTA 
Tras 18 años, cierran juicio de Israel Vallarta (Unomásuno -versión digital-) 
El tiempo pasa de manera inevitable, y no da tregua, toda vez que luego de 18 años y 5 meses de haber sido 
detenido, un juez federal finalmente cerró la instrucción del juicio contra Israel Vallarta Cisneros, presunto 
integrante de la banda de "Los Zodiaco", por los delitos de delincuencia organizada y secuestro, en agravio de 
seis víctimas. Juan Morales Nieves, juez Tercero de Distrito en Procesos Penales Federales de Toluca, notificó 
a la Fiscalía General de la República (FGR) el cierre del juicio y le dio un plazo de 30 días para que presente sus 
conclusiones del caso y pida la pena de prisión contra el acusado. El juzgador dictó su acuerdo, tras concluir que 
ya no hay pruebas de la fiscalía y de Vallarta que deban ser desahogadas en diligencias judiciales. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7459407a5a35f53498d80efe6bfb5d98.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/192f9af85f250909b446dafd851bf205.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed22be091f6e17caab7afbf7942af4be.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bc2226ba56ce215e619080277bc45be9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9684202ca30fb7fca64ae1b5a9d9c139.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f782f2afe3c826f64f7aeb225053224f.pdf
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EXCLUSIÓN EN PAGO DE OPERACIÓN DE VENTA/MEXICANA DE AVIACIÓN 
Detenido, segundo pago por Mexicana (La Jornada) 
La segunda dispersión de recursos por 407 millones de pesos por la compraventa de Mexicana de Aviación está 
detenida y en riesgo de "quedar en el cementerio", debido a que 42 ex trabajadores de confianza interpusieron 
una demanda para reclamar alrededor de 10 por ciento de ese dinero, de acuerdo con las organizaciones 
sindicales que representan a ex empleados y jubilados de la extinta empresa. Los trabajadores reclaman 44 
millones de pesos, ya que en noviembre de 2018 se les excluyó del pago de una operación de venta de nueve 
aviones y varios motores, señalaron Fausto Guerrero, líder de la Asociación de Jubilados, Trabajadores y 
Extrabajadores de la Aviación Mexicana (Ajteam)… "En noviembre de 2018 se repartió el dinero proveniente de 
la venta de los nueve aviones y motores. Los compañeros, considerando que tenían un derecho, demandaron, y 
un Tribunal ya definió que tienen la razón, entonces se tiene que pagar", indicó Guerrero. 
 
DELITOS AMBIENTALES/RESARCIMIENTO DEL DAÑO/TALA DE ÁRBOLES 
Critican inacción ante amparos por arbolado (Reforma) 
Vecinos de las colonias Daniel Garza Las Américas, en la alcaldía Miguel Hidalgo criticaron que nunca se 
respetaron los tres amparos para detener la tala de árboles en el Bosque de Chapultepec por las obras del 
Cablebús. Con el avance del proyecto el inicio de las pruebas eléctricas del transporte, los habitantes temen que 
nunca se pueda finalizar el resarcimiento del daño en el área natural, ni que se lleven cabo trabajos de mitigación, 
ya que, hasta la fecha, no han tenido información al respecto de cuántos ejemplares fueron retirados, cuándo se 
trasladaron cuántos se podrían plantar. Durante los intentos para frenar la construcción de la Línea 3 del 
Cablebús, vecinos exigieron en varias ocasiones la entrega de los dictámenes de impacto ambiental. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Involucran a abogado de Taboada en delitos contra la salud (La Jornada) 
El abogado del candidato de la alianza Va por la CDMX, Santiago Taboada, Juan Dueñas Morales, estaría 
involucrado en una investigación por la presunta comisión de delitos contra la salud, en la modalidad de 
narcomenudeo. En la puerta de su domicilio, pegada con cinta canela apareció una orden de cateo autorizada 
por la Unidad de Gestión Judicial 12 del Sistema Procesal Penal Acusatorio, del Poder Judicial de la Ciudad de 
México. El escrito dejado en el domicilio, en la calle Martín Mendalde, en la colonia Del Valle sur, en Benito 
Juárez, refiere que la diligencia ministerial se relaciona con la carpeta de investigación CI-FIEC/ ACI/UI-1 
C/D/00155/05/2024. 
 
Exonera Tribunal Electoral de Veracruz al Ejecutivo por uso indebido de recursos (La Jornada) 
En horas previas a la elección para renovar la gubernatura y el Congreso local, el Tribunal Electoral de Veracruz 
exoneró al gobernador Cuitláhuac García Jiménez y a la estatal Radiotelevisora de Veracruz (RTV) del presunto 
uso indebido de recursos públicos por la transmisión en vivo, en enero, del arranque de precampaña de Rocío 
Nahle García… Durante la sesión también se desecharon quejas contra el candidato de la coalición opositora, 
José Yunes Zorrilla, por presuntos actos anticipados de precampaña, así como otras interpuestas contra alcaldes 
y funcionarios del Poder Judicial que asistieron a actos de precampaña de Nahle y que difundieron su 
participación en redes sociales. 
 
Dan a padres e hijos una nueva oportunidad (El Universal -espacio en primera plana-) 
TOLUCA, Estado de México.- Jesús logró recuperar a su hijo después de una intensa lucha de cinco años, en los 
que tuvo que demostrar, a través de una serie de valoraciones, ser una persona viable, con estabilidad económica 
y emocional para hacerse cargo del niño. Con una enorme felicidad por haber logrado recuperar a su pequeño, 
explicó que durante este lapso busco la reintegración de Dante, quien fue llevado a un albergue en el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM), tras sufrir violencia por parte de 
su madre biológica… El Juzgado Especializado en Procedimientos de Adopción y Restitución Internacional de 
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Menores del Poder Judicial, desde su creación en agosto de 2018 a la fecha, ha concretado cinco reintegraciones 
de hijos. 
 
OPINIÓN SOBRE EL PODER JUDICIAL  
 
Opinión/Jaime Rivera Velázquez (Reforma) “Lo que se decide en estas elecciones” 
Tres consejeros electorales escriben para reforma sobre la jornada electoral de hoy. Jaime Rivera Velázquez 
advierte sobre lo que está en juego y la polarización con la que se llega. Rita Bell destaca la estructura sólida, 
eficiente y profesional del órgano electoral. Carla Humphrey señala que este proceso electoral evidencio la 
necesidad de adecuar la normativa… 
La intensa polarización y el sentimiento de agravios que muchos actores políticos anidan, hacen de estas 
elecciones mucho más que una disputa por cargos de elección popular. Si a ello se le agregan algunas propuestas 
del Ejecutivo que implicarían cambios radicales en el régimen político y que la candidata del partido del Gobierno 
ha asumido como compromisos propios, se puede comprender la alarma de muchos. Cambiar sustancialmente 
el mecanismo para integrar la Suprema Corte de Justicia, restarle facultades al Poder Judicial suprimir todos los 
organismos constitucionales autónomos, significa desmantelar buena parte del armazón institucional edificado 
durante la transición democrática de México. Si ello conduciría o no una regresión autoritaria es objeto de la 
propia discusión entre las fuerzas contendientes. Pero no hay duda de que cambiaría mucho el rostro de la joven 
democracia liberal que hemos experimentado en el último cuarto de siglo 
 
Opinión/Carla Humphrey (Reforma) “De lo inédito a la innovación” 
En estas elecciones, la ciudadanía está convocada a votar por quienes consideren que les representan de mejor 
manera… Se trata de un momento histórico de concurrencia representativa en todas las entidades de nuestro 
país, y precisamente por esto, se ha dicho que es el proceso electoral más grande en nuestro país. Pero pasará a 
la historia no sólo por esta razón, sino porque lo largo de todas sus etapas, se han suscitado diversas situaciones 
que han evidenciado las limitaciones de nuestra actual regulación en materia electoral y la necesidad de 
adecuarla para hacer frente a la realidad cambiante… Desde el inicio de este proceso electoral, los actos internos 
de los partidos políticos y coaliciones para elegir de manera preliminar a sus candidaturas fueron calificados por 
la Sala Superior del TEPJF como "procesos de naturaleza política inéditos", aun cuando existieron elementos que 
los asemejaban a las precampañas electorales… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… Pese a que nuestra democracia es imperfecta, con todo y las fallas que implica un sistema de partidos como el 
que impera en México, el derecho a votar y ser votado prevalece… Nada ayuda tanto como una amplia 
participación ciudadana para darle certeza al proceso, para diluir las malas prácticas, para anular el efecto de los 
delitos electorales en los resultados finales. Que cada voto cuente y sea correctamente contado se logra gracias 
a que, más allá de las autoridades, del INE, del Trife o de las fiscalías que persiguen los delitos electorales, la 
elección la hacen los ciudadanos… Es deseable que la autoridad electoral esté a la altura de la ciudadanía 
participativa y vigilante. Que los datos de los recuentos fluyan y los conteos rápidos no tengan obstáculos. Hoy 
toca ir a votar y esperar el resultado. Nada más y nada menos hoy, los ciudadanos tienen la palabra 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Mensaje muy afilado” 
En la víspera de la jornada electoral, la Presidenta del TEPJF, Mónica Soto emitió un mensaje en el que destacó 
que los magistrados entregarán buenas cuentas, atenderán las impugnaciones, juzgarán conforme a Derecho, 
con perspectiva de género, y no cederán a presiones y consideraciones políticas. También, que harán respetar la 
voluntad de la mayoría y no se dará marcha atrás en la construcción del sistema democrático que garantiza 
nuestras libertades. Y llamó a defenderlo. 
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Opinión/Napoleón Fillat (El Sol de México) “A votar… se ha dicho” 
… La falta de garantías en las zonas afectadas por la violencia podría impactar muy negativamente en la 
participación ciudadana al generar miedo, desmotivación y desconfianza que por supuesto, repercutiría en 
nuestra precaria democracia, que de por SÍ, desde hace un buen tiempo, además, no la ve llegar por el furibundo 
asedio al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) por 
parte de los otros dos Poderes… Hoy por hoy, los ciudadanos no tenemos a quién acudir en este momento de 
innegable crisis, solo nos tenemos a nosotros mismos y como único instrumento de defensa eficaz nuestro voto, 
por eso, este domingo dos de junio debemos levantarnos sin excusa ni pretexto alguno e ir a votar todos. 
 
Opinión/El Correo Ilustrado (La Jornada) “Enfatiza la importancia de mujeres y ancianos en el proceso 
electoral” 
Algo nunca visto. Hoy lo fundamental se encuentra en manos de mujeres: en el INE con Guadalupe Taddei, en el 
TEPJF con Mónica Soto, y dos mujeres candidatas a la Presidencia del país, Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez. 
Según la manera en que se desenvolvía el proceso, se mencionaban como actores decisorios a los jóvenes, a los 
trabajadores en sus diferentes expresiones y, desde luego, a intelectuales. Sin embargo, hubo un sector que se 
mencionó poco, pero que puede ser de los sectores más fundamentales, el de la tercera edad. Ya rebasan 18 
millones y son más de 14 por ciento de los habitantes; además, han sido uno de los grupos más definidos en este 
sexenio. Finalmente, todos los mencionados son parte del pueblo, pero no puede uno dejar de asombrarse de 
que lo que antes pasaba a segundo término en la política, la pueda ahora definir: mujeres y ancianos. 
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “Anular el voto” 
Cuando un Gobierno aspira a convertirse en régimen y tiene colonizados los órganos electorales, copadas las 
cámaras, torpedeado al Poder Judicial y al presupuesto público en el bolsillo, sin limitantes, ingredientes fáciles 
de distinguir del caminito al autoritarismo, el voto nulo es, por necesidad, una apuesta por la consolidación de 
ese status quo. Lo que nos lleva a la segunda razón por la que la afirmación es insostenible: no todos son iguales. 
Si sostienes que sigues afiliado a la democracia, tu deber es luchar contra la tentación de las afirmaciones de 
valor universal, quitarte la pereza mental y ver con cierto detalle por quiénes te toca votar… 
 
Opinión/Ana Laura Magaloni (Revista Nexos) “La otra Reforma Judicial” 
El Presidente se ha propuesto llevar a cabo una ambiciosa Reforma Judicial. Su iniciativa de reforma 
constitucional busca, por un lado, destituir a todos los jueces para elegir a los nuevos a través de las urnas y, por 
el otro, reconfigurar la organización interna de la Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura Federal. Todos 
sabemos que la propuesta del Presidente no es una reforma que mejorará la impartición de justicia, su objetivo 
es político: se trata de debilitar la autonomía de la Corte y del Poder Judicial, y de restablecer los hilos del control 
político autoritario del Ejecutivo hacia los Tribunales Federales… La denuncia contra Zaldívar muestra con 
exactitud de lo que el Presidente está hablando: la corrupción en la justicia federal… es un insumo invaluable 
para lo que parece va a ser un inevitable debate legislativo en materia de corrupción judicial, con el que nuestra 
clase política va a definir el futuro de la Suprema Corte y del Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Miguel Alfonso Meza (Revista Nexos) “La denuncia paralela” 
Denuncié al ex Ministro Arturo Zaldívar en febrero de 2024. Hace cinco años, en 2019, fui testigo de las presiones 
que ejerció contra un magistrado federal… Como dije al inicio, actualmente existen dos expedientes contra 
Zaldívar. El primero inició a partir de una denuncia anónima. A partir de ella, la Presidenta de la Suprema Corte, 
Norma Piña, ordenó el inicio de una investigación y que se revisaran todos los casos en los que Zaldívar pudo 
haber influido. El segundo expediente, iniciado a partir de mi denuncia, se encuentra en la ponencia del Ministro 
Juan Luis Alcántara (sic) Carrancá. Este expediente incluye la denuncia en contra de Zaldívar y la denuncia que 
presenté en diciembre de 2021 en contra de la Ministra Yasmín Esquivel por plagiar su tesis y mentir al respecto 
durante las sesiones de la Corte… 
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Opinión/Roberto Lara Chagoyán (Revista Nexos) “Luciérnagas en el poder” 
… El ex Ministro Zaldívar ha dicho que “la admisión de una denuncia anónima y sin pruebas es algo inédito y muy 
grave”. Pero el anonimato de la denuncia en contra de Zaldívar es una figura prevista en la ley; concretamente 
en el artículo 132 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal… La normatividad señalada 
se ha aplicado en múltiples ocasiones durante la presidencia de Arturo Zaldívar, en la presidencia anterior, a 
cargo del Ministro Luis María Aguilar Morales, y en la actual, de la Ministra Noma Lucía Piña Hernández… 
Corresponde a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pronunciarse sobre si la denuncia es 
admisible, de conformidad con el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación… Esperamos 
como juristas, pero sobre todo como ciudadanos, que los Ministros, Ministras, consejeros y consejeras de la 
SCJN y del CJF alumbren con la razón jurídica ese espacio oscuro que las luciérnagas acusadas de actos de 
corrupción necesitan para brillar. 
 
Opinión/Martha Gutiérrez (El Heraldo de México -versión digital-) “Escenarios. Reflexiones Consultivas para 
los Ciudadanos (Parte VIII)” 
Al finalizar la jornada electoral del 2 de junio de 2024, muy probablemente habrán participado entre el 60% y 
más del 70% del listado nominal… En un verdadero ejercicio democrático, el primero que debe cambiar es el 
ciudadano, para pasar de una actitud pasiva a una posición activa. Mediante esta posición activa, el ciudadano 
define cualquier tema que sea de su interés y lo conduce a través de los partidos políticos, de los legisladores y 
de los Gobiernos en donde logre tener una intervención. De lo contrario, definitivamente deberá salir a las calles 
a expresarse, o hacerlo a través de los medios de comunicación para exigir sus derechos. Por ejemplo, que 
importante hubiera sido que las manifestaciones de la Sociedad Civil denominada Marea Rosa si además de salir 
para defender al INE, o a la SCJN. También se hubieran movilizado para evitar la cancelación del Seguro Popular, 
que afectó a 55 millones de personas. O para impedir el cierre de las Estancias Infantiles, cuya arbitraria 
eliminación del presupuesto perjudicó a 96% de la población infantil en México…Tenemos que salir todos a votar 
para evitar que el personaje principal de las mañaneras cómodamente el primero de Octubre se retire en total 
impunidad a su Rancho, después del desastre que ha provocado a la Nación, bajo la lógica de me retiro me jubilo, 
me pensiono y ahí les dejo el tiradero para que ustedes lo resuelvan. 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal) “Esta noche México tendrá a su primera Presidenta” 
… La relación participación-abstencionismo en las tres más recientes elecciones presidenciales fue en 2006 de 
58-55%-41-45%; en 2012 de 63.08%-36.92%; y en 2018 de 63.42%-36.58%, de lo que resulta un promedio de 
participación-abstencionismo de 61.19%-38.81%. Si aplicamos ese promedio de participación a los 98.32 
millones de ciudadanos que conforman este año la lista nominal de electores, es previsible que hoy acudan a las 
urnas 60.65 millones de votantes, cuatro millones más que hace seis años. Si son más, mejor, pues se fortalecería 
la legitimidad de la ganadora. Sí, ganadora, porque noche tendremos a nuestra primera mujer Presidenta, así 
como tuvimos en Elvia Carrillo Puerto la primera diputada local (1929); en Aurora Jiménez de Palacios a la primera 
diputada federal (1954); en María Cristina Salmorán de Tamayo a la primera Ministra de la Corte (1961); en 
Griselda Álvarez Ponce de León a la primera senadora (1976) y la primera gobernadora (1979); en Norma Lucía 
Piña Hernández a la primera Presidenta de la Suprema Corte de Justicia (2023)…. 
 
Opinión/José Antonio Aguilar Rivera (Revista Nexos) “¿Réquiem por la democracia?” 
… Las elecciones de ese mes podrían significar el cambio de régimen… La mexicana fue una transición progresiva 
en la cual el pluralismo político se instaló paulatinamente… Si construir la democracia llevó décadas, desmontarla 
ha sido cuestión de seis años. La sobrevivencia del Poder Judicial como uno de los contrapesos constitucionales 
pende de un hilo y podría terminarse en noviembre, cuando la nueva Presidenta proponga al nuevo integrante 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
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Opinión/José Antonio Aguilar Rivera (Revista Nexos) “La economía política de la inequidad” 
… El problema de las elecciones en el periodo autoritario no era su carácter inequitativo en abstracto: era la 
intervención ilegal del Gobierno para que el PRI permaneciera en el poder… El discurso de la equidad fue tan 
exitoso que de manera irremediable confundió la discusión pública sobre las elecciones en el México 
democrático. Hizo creer que lo patológico era la… inequidad y no la ilegalidad de usar recursos púbicos con fines 
electorales… La ilegal personalización de los programas sociales ha rendido frutos… La intervención del Tribunal 
Electoral y el amago sobre el Poder Judicial también han recreado las condiciones que disfrutó el autoritarismo 
posrevolucionario por décadas… 
 
Opinión/Paula Sofía Vásquez (Revista Nexos) “En el laberinto de la impunidad” 
La estrategia de defensa en torno a Arturo Zaldívar parte de que las eventuales faltas del ex Ministro no pueden 
ser perseguidas. Señala que el Consejo de la Judicatura Federal no tiene competencia para desahogar y 
establecer sanciones a estos ejercicios… Cabe precisar, en respuesta a quienes señalan de manera incorrecta que 
la Suprema Corte carece de atribuciones para sancionar a Zaldívar porque el ya no forma parte el Poder Judicial, 
que la ley puntualmente establece un periodo de siete años posteriores al término del cargo… para desahogar 
cualquier asunto pendiente… 
 
Opinión/Carmen Morán Breña (El País -versión digital-) “El sexenio de López Obrador, en cinco actos”  
El sexenio que concluye en México ha sido peculiar como pocos. La omnipresencia del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO) ha llenado de símbolos su mandato, de frases, de viajes, de discursos machacones y 
aleccionadores “para los jóvenes”, de fobias y filias que, a unos meses de entregar la banda presidencial, siguen 
calentando el ambiente entre quienes lo adoran, amlovers, y quienes lo odian… Pero el líder morenista no ha 
sido solo un cordero en el rebaño de Jesús. Sus ataques a los adversarios han copado buena parte del discurso. 
En el Poder Judicial son “corruptos, delincuentes organizados de cuello blanco”; los intelectuales, “alcahuetes”; 
los periodistas, “pagados con moches”; la clase media, “aburguesados que se han olvidado del pueblo”; las 
feministas, el brazo “de la derecha”; los ambientalistas, “falsos y chantajistas…” 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (El País -versión digital-) “López Obrador, el Presidente predicador, estadista 
y agitador” 
Imposible saber si la llamada Cuarta Transformación será un parteaguas en la historia de México como lo fueron 
la Independencia, la Reforma o la Revolución Mexicana, como pretenden sus fundadores, o simplemente un 
movimiento pendular tras los excesos de la globalización y el agotamiento de los partidos políticos tradicionales… 
El balance de la administración que termina el 1 de octubre exigiría una revisión pormenorizada. No puede ser 
de otra manera porque se trata de un desempeño cargado de claroscuros. El Presidente intentó un modelo de 
financiamiento único e irrepetible; el Gobierno se comió a sí mismo para generar una derrama importante para 
los de abajo sin quitarle a los de arriba. Lo consiguió, pero la administración pública y la infraestructura ha pagado 
un alto precio en materia de eficacia y gestión… La confrontación no solo fue verbal. Entendió que, al ser 
convertido en portador de un mandato de cambio expresado en el voto mayoritario, se había dejado íntegro al 
resto del entramado institucional. La oposición confrontó los cambios a través de Tribunales, organismos 
autónomos y vías jurídicas. El Presidente presionó y hostilizó en la arena pública y en las cámaras legislativas a 
todo este entramado; intentó por todas las vías ampliar los márgenes políticos del ejecutivo frente al resto de 
los actores institucionales. Oposición y Gobierno se repartieron victorias; algunos cambios prosperaron, otros 
fueron detenidos. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Lo importante.” 
La elección de 128 senadores y 500 diputados reconfigurará el Congreso. El oficialismo busca mantener la 
mayoría para seguir impulsando las reformas de la 4T. Por su parte, la oposición intenta recuperar terreno 
perdido. Un Congreso dividido obstaculizaría la aprobación de leyes y generaría más polarización. Debe aflorar 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3abca7b61c5de71b01d3257064590901.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f1a02eae8eda2d704cbf4278322fb553.pdf
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2024-06-02/el-sexenio-de-lopez-obrador-en-cinco-actos.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ca4c4e407012141ef94d269f769b550.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ca4c4e407012141ef94d269f769b550.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/090532354bcf95ff966cdf7d03d603ec.pdf


Poder Judicial de la Federación 

Página 22 Volver al 
índice 

la capacidad de negociación. Los ciudadanos decidirán si quieren continuidad en las políticas actuales o un 
contrapeso más fuerte en el Legislativo. ¿Qué está en juego? El equilibrio de Poderes, nomás. 
 
Opinión/Patricia Carrasco (La Prensa) “Listas negras de trabajadores” 
Muchos trabajadores, cuando son despedidos de sus empleos de manera injustificada, no demandan a la 
empresa que los corrió, por temor a que los pongan en "listas negras", o en el "buró laboral", y después les cueste 
conseguir un nuevo empleo. Pese a que esa figura en México está prohibida por la Ley Federal del Trabajo, sí 
existe. Este mecanismo fue muy utilizado en los años 70, y quizá se pensaría que eso no sucedería en México en 
el año 2024, con una nueva reforma laboral. Ese buró laboral es una gran base de datos, la cual se le conoce 
como lista negra, donde se tiene información de los trabajadores que han demandado a sus empresas después 
de ser despedidos… Alma Villarreal, jueza de Distrito, Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos CDMX, 
en su participación en la Mesa de Diálogo: Justicia Laboral con Perspectiva de Género, que organizó la Red de 
Mujeres Sindicalistas, comentó sobre la existencia de esas listas negras. 
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POLÍTICA 
 
Están en juego 20 mil 375 cargos en todo el país (El Universal) 
Las elecciones más grandes en la historia de México se realizarán en medio de un ambiente polarizado entre las 
fuerzas políticas que ha permeado a la ciudadanía, violencia hacia aspirantes y candidatos, millones de spots, 
espectaculares y propaganda en las calles que culminarán con la votación del 2 de junio.  
 
Ataques, reflejo del aumento de la narcopolítica (El Universal) 
Este domingo se celebrará la elección de uno de los procesos electorales más violentos de la historia de México, 
con un total de 321 casos de agresiones a aspirantes y personas relacionadas con los comicios, contando desde 
el de junio de 2023 hasta el 31 de mayo del 2024, de acuerdo con el reporte de Laboratorio Electoral.  
 
* ¿Qué está en juego? (Excélsior) 
* Guía de lo que se puede y lo que no se hacer durante la votación (La Crónica de Hoy) 
* Evo Morales y Alberto Fernández observarán el proceso (El Universal) 
* Ocho estados renuevan gubernaturas (La Jornada) 
* Dos mujeres tienen aseguradas gubernaturas (El Sol de México) 
* Y pelean la CDMX oposición y Morena (Reforma) 
* Calculan que la participación supere la de 2018 en CDMX (La Jornada) 
*Fisel activa operativos para proteger equidad en proceso electoral (UnomásUno -versión digital-) 
* Elecciones 2024 cierran con 37 asesinatos de candidatos (UnomásUno -versión digital-) 
* Demanda contra Jorge Álvarez Máynez por homicidio culposo (UnomásUno -versión digital-) 
* Acumula Chiapas 5 días de violencia (Reforma) 
* Suman 222 casillas canceladas en 11 estados (El Heraldo de México) 
* Balacera en MH desata tensión en la capital (El Universal) 
* En BC ocultan muerte de aspirante morenista (El Universal) 
 

ECONOMÍA 
 
Disparan comicios la circulación de efectivo en México (La Jornada) 
Durante la veda electoral en México, la circulación de efectivo aumentó significativamente debido a la dispersión 
anticipada de recursos de programas sociales. Sin embargo, este aumento es temporal y tiende a disminuir 
después de las elecciones. Además, el crecimiento de la circulación de billetes y monedas se ha desacelerado 
debido a la reducción de la necesidad de mantener efectivo por motivos precautorios y a la mayor rentabilidad 
de invertir el dinero en otros instrumentos financieros. 
 
* Cambio climático, cómplice de la inflación (El Universal) 
 

INTERNACIONAL 
 
2024 electoral a nivel mundial: días cruciales para las democracias (La Crónica de Hoy) 
13 DE ENERO: TAIWAN El gobernante Partido Democrático Progresista logró su tercera victoria presidencial 
consecutiva, luego de que los habitantes de la isla hicieran caso omiso a las advertencias del régimen comunista 
chino de no volver a votar por el independentismo. Cinco meses después, Pekín cumplió su amenaza y desafió al 
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Presidente Lai Ching-te con las maniobras militares más agresivas en décadas, violando el espacio aéreo y 
marítimo, y haciendo simulacros de invasión a gran escala. 
 
Rebate Israel a EU; no cesará ofensiva (Reforma) 
TEL AVIV.- Un día después de que el Presidente de Estados Unidos. Joe Biden, pidió Israel Hamas hacer lo posible 
para lograr un cese al fuego, el Primer Ministro israelí, Benjamin Netanyahu, reiteró ayer que su Gobierno no 
frenará su ofensiva mientras los militantes conserven el poder en la Franja de Gaza. Netanyahu no respaldó ni 
rechazó explícitamente el plan de tregua de seis meses anunciado por Biden el viernes. Funcionarios israelíes 
confirmaron que la propuesta es similar una iniciativa israelí que había recibido el visto bueno del Gabinete de 
Guerra de Tel Aviv. 
 
* China acusa a EU de impulsar una versión de la OTAN en Asia (La Jornada) 
* Partidarios de Donald Trump llaman al caos (Excélsior) 
* "Medicina amarga", para la economía: Bukele (La Jornada) 
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BAJO RESERVA 
Llegó la hora del INE de Taddei 
Luego de que los candidatos en todos los rincones del país pasaron tres meses en campaña, de mitin en mitin, y 
algunos de ellos evadiendo las balas, hoy toca el turno de poner la lupa en el Instituto Nacional Electoral 
encabezado ahora por la consejera presidenta Guadalupe Taddei. Nos dicen que quedaron lejos los cruces entre 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador y el INE que en su momento encabezó Lorenzo Córdova. Este nuevo 
grupo tiene el reto, no menor, de desplegar la infraestructura para las elecciones más grandes de México. y de 
dar certeza al país esta misma noche sobre quién ocupará la Presidencia con su conteo rápido, que en tiempos 
de Córdova fue exacto. Y no se puede dejar de lado, desde luego, la constante amenaza de la violencia. La 
saludable incertidumbre democrática no incluye margen para los errores. Hoy, simplemente no puede fallar el 
árbitro. 
La sucesión agita las aguas en Sedena y Marina 
Nos cuentan que muy agitadas han estado las aguas en las Fuerzas Armadas, en las últimas semanas rumbo a la 
sucesión. Nos hacen ver que mientras en la Secretaría de la Defensa Nacional, el general Luis Cresencio Sandoval 
impulsa al general Gabriel Rincón como su sucesor, algo que presuntamente le ha costado un congelamiento del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, porque ya no se le ha dado la oportunidad de presentar los informes 
de seguridad en las conferencias mañaneras; en la Secretaría de Marina, el almirante José Rafael Ojeda Durán 
acaba de relevar de la subsecretaría al almirante José Luis Arellano Ruiz porque, nos detallan, anduvo grillando 
para posicionarse como el relevo de su jefe, buscando apoyo desde la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana. 
Oficina de Presidencia toreó al INE 
Luego de las 30 ocasiones en que el INE le impuso medidas cautelares por intervenciones indebidas en el proceso 
electoral durante la conferencia mañanera, el presidente López Obrador encontró en el tramo final de las 
campañas otra manera de torear a la autoridad electoral. Resulta que le iban a obligar a borrar el contenido de 
tres mañaneras por la equidad del proceso al promover sus programas sociales y a su proyecto político, pero 
antes de que llegara la sanción, se adelantó y simplemente instruyó al equipo de su vocero, Jesús Ramírez Cuevas, 
a bajarlas de las plataformas. Y asunto arreglado. 
Hoteles cerrados, por paro de la CNTE 
Los maestros de la CNTE en paro indefinido de labores desde hace 15 días no sólo han perjudicado a miles de 
estudiantes de educación básica que permanecen sin clases en los estados considerados bastión de esta ala 
magisterial, sino a un buen número de empresarios y trabajadores. Nos aseguran que, en Oaxaca, el plantón de 
la Sección 22 de la Coordinadora, dirigida por Yenny Pérez, ha provocado el cierre temporal de 23 hoteles en los 
que laboran alrededor de 300 personas. Por lo pronto, el próximo martes los secretarios generales de la CNTE 
volverán a tener reunión con el Gobierno en Palacio Nacional para que le den respuesta a sus demandas, entre 
las que destaca un incremento salarial de 100 por ciento. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que con un llamado unánime a acudir a las urnas, este domingo una vez más se darán cita millones de mexicanos 
no solo para elegir al relevo presidencial, el cargo más codiciado, sino también 20 mil 74 posiciones políticas para 
reconfigurar o confirmar el mapa político que dejaron las inéditas elecciones de 2018 con la irrupción de Morena 
como fuerza dominante… 
Que para garantizar una elección en calma, el Gobierno federal ya dispuso de más de un cuarto de millón 
elementos de las Fuerzas Armadas e instaló desde la noche del sábado la mesa de monitoreo, donde se 
concentrarán desde la sede de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, las máximas autoridades del 
gabinete de seguridad… 
Que, como ha ocurrido en anteriores elecciones, se han anticipado supuestos actos que podrían empañar la 
jornada, pero nada que supere el formidable esfuerzo que implica instalar más de 170 mil casillas en todo el 
territorio nacional, con los mexicanos contando los votos de sus vecinos y dando testimonio de la certeza del 
sistema electoral… 
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Que de esta manera dos mujeres se preparan para convertirse en la primera presidenta de México y el hombre 
de la tercera opción plantea como bandera una nueva política, llegan a una contienda esperada y alargada desde 
la última vez que hubo elecciones federales en 2021, cada uno haciendo sus cuentas y cálculos… 
Mientras, la Ciudad de México, el padrón más grande entre los nueve disputados para renovar a su Poder 
Ejecutivo, también concentrará los cuartos de guerra de las tres candidaturas presidenciales y su propia 
competencia que en la campaña y en los debates cobró intensidad… (Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Dios los cría y ellos se juntan. (La Jornada) 
 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_2123
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2f615e2f1785a5526c0dbbfa03ad963d.pdf

	Política
	Economía
	Internacional

